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«POR LA CUAL SE DESIGNA AL ABG. DANIEL ALFREDO IGNACIO LARROSA
GIUBI, COMO DIRECTOR INTERINO DE LA DIRECCIÓN DE ASESORíA
TURíDICA DEL INSTIT(ITO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA OPTA)".

Asunción, T de Setiembr e de 2.023.-

VISTA: LaLey N" 3788/2010 "QUE CREA EL INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)", y.

CONSIDERANDO: Que,la citada disposición legal, en su artículo l5o, establece que son
atribuciones y funciones del Presidente, Numeral2), inc.l) "nombrar
previa sel.ección, contratar, trasladar, remover y disponer sumarios
administrativos a funcionarios, de acuerdo con las nortflas jurídicas
vigentes ".

Que, en fecha 2l de agosto de 2,023, se promulgó el Decreto No 94,..POR EL CUAL SE NOMBRA AL SEÑOR EDGAR ALDEN
ESTECHE ALF-ONSO, COMO PRESIDENTE DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA".

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTIT'UTO PARAGT]AYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA)

1{.E,SUELVE:

Artículo 1o.- DESIGNAR, al r\bg. Daniel Alfi'edo Ignacio Larrosa Giubi, con C.L No
872.751, cotno Director Interino de la Dirección de Asesoria Jurídica del
hlstituto Paragua¡,o de Tecnología Agraria (IPTA), a partir de la fecha cle
vigencia de la prer;ente Resolución,

Artículo 2o,- COMUNICA,R, a quienes corresponda y cumplido archivar.

\ !"
'.... i

¡¡§,,1

Ofic¡na Central: Ruta il, km to,s. San [ore.r¡zo parañt=;Gfax: *Srs r1 586 136
ofic¡na de Gesfión: Avenicia Aviadores del chaco esquina Tte, Rocholl- Edificio KUARAHy cENTER

www,iota,oov.ov- presidencia@ipta.gov.py


